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Introducción

El Subcomité de Examen de Proyectos del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para
la Aplicación del Protocolo de Montreal se reunió en Montreal, los días 27 y 28 de marzo de
2000.

A la Reunión asistieron los representantes de Alemania, Brasil, Eslovaquia, Estados
Unidos de América, India, Japón, y Túnez (Presidente), así como representantes de los
organismos de ejecución y de la Secretaría del Ozono.

A la Reunión también asistieron representantes de Australia y de la República
Dominicana en calidad de observadores, y un observador de Amigos de la Tierra en
representación de las organizaciones no gubernamentales que se ocupan del medio ambiente.
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CUESTIÓN 1 DEL ORDEN DEL DÍA:  APERTURA DE LA REUNIÓN

1. Inauguró la Reunión el Presidente del Subcomité, Sr. Hassan Hannachi (Tunez), a las
10:00 horas del lunes 27 de marzo de 2000.

CUESTIÓN 2 DEL ORDEN DEL DÍA:  ADOPCIÓN DEL ORDEN DEL DÍA

2. El Subcomité adoptó el siguiente orden del día en base al orden del día provisional
anotado que figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/SCPR/19/1, con la enmienda
relativa a que la cuestión de la densidad de las espumas se debatiría en relación con “Otros
asuntos”:

1. Apertura de la reunión
2. Adopción del orden del día
3. Observaciones introductorias del Director
4. Organización de las actividades
5. Asuntos identificados durante el examen de proyectos
6. Cooperación bilateral
7. Enmiendas de los programas de trabajo, PNUMA
8. Programa de trabajo de la ONUDI para 2000
9. Programa de trabajo del PNUD para 2000
10. Programa de trabajo del Banco Mundial para 2000
11. Proyectos de inversión (incluidos los proyectos pendientes de la

vigésima novena reunión).
12. Notas de estudio:

a)  Plan sectorial del tabaco para eliminación de CFC-11 en China
b)  Plan estratégico para eliminar las sustancias que agotan la capa
de ozono en la producción del subsector de  espumas de polietileno
y poliestireno extruidos en China.

13. Otros asuntos.
14. Adopción del informe.
15. Clausura de la reunión

CUESTIÓN 3 DEL ORDEN DEL DÍA:  OBSERVACIONES INTRODUCTORIAS DEL
DIRECTOR

3.  El Director dió la bienvenida a los miembros del subcomité de examen de proyectos y
señaló que la presente reunión era la primera del subcomité ampliado, que ahora contaba con un
séptimo miembro, de conformidad con la decisión 29/75.

4.  Manifestó que el orden del día de la presente reunión se concentraría en los programas
de trabajo de los organismos de ejecución para el año 2000, y en el análisis de las propuestas de



UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/20
Página 3

proyectos de cooperación bilateral y de siete propuestas de proyectos que habían sido aplazadas
por el Comité Ejecutivo en su vigésima novena reunión para que las estudiara la trigésima
reunión.  El valor total de los proyectos y actividades presentados en relación con los programas
de trabajo era de US $8,6 millones.  En su vigésima novena reunión, el Comité Ejecutivo había
aprobado las actividades centrales del PNUMA para el año 2000, y adelantó una suma de US
8 519 a los otros organismos de ejecución.  La Secretaría dedujo esa suma de los montos de
fondos para el PNUD, ONUDI, y el Banco Mundial que fue aprobada en la presente reunión.

5. El Director mencionó que a excepción de las solicitudes de financiación presentadas de
conformidad con los acuerdos suscritos entre el Comité Ejecutivo y los gobiernos de China  e
India acerca del cierre de sus plantas de producción de CFC, y de los componentes de inversión
de dos plantas de gestión de refrigerantes, que en total llegaban a una suma aproximada de US
$20,8 millones, no se había presentado ningún otro proyecto de inversión.

6. El Director notificó que se había llegado a un acuerdo con la ONUDI y con el gobierno
de China acerca del nivel de financiación para la aplicación del plan sectorial de tabaco en
China, y recordó que el Comité Ejecutivo había decidido en su vigésima novena reunión que se
retuvieran, en los planes administrativos de los organismos de ejecución para 1999 pertinentes,
siete proyectos de Argentina, India y México, sin que su valor se incluyera en el presupuesto
para el trienio 2000-2002.

7. Señalando que el informe de Tesorero (UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/3) manifestaba un
saldo actual del Fondo solamente de US $5,4 millones, indicó que en la fecha presente este saldo
había aumentado por lo menos hasta un monto de US $36 millones, a partir del momento en el
que se redactó el informe, por lo que sería posible comprometer fondos para todas las propuestas
que  aprobara el Comité Ejecutivo.

CUESTIÓN 4 DEL ORDEN DEL DÍA:  ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES

8. Atendiendo a una sugerencia del Presidente, el Subcomité decidió organizar sus
actividades de conformidad con las propuestas esbozadas en el orden del día provisional que
figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/SCPR/19/1.

CUESTIÓN 5 DEL ORDEN DEL DÍA:  ASUNTOS IDENTIFICADOS DURANTE EL
EXAMEN DE PROYECTOS

a) Preparación de proyectos en países que elaboran planes sectoriales de eliminación
definitiva

9. Al considerar esta cuestión del orden del día, el subcomité examinó el documento de
reseña preparado por la Secretaría (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1), en cuyo párrafo 5 se
indicaban en líneas generales las cuestiones en torno a actividades de preparación de proyectos
siempre que estuvieran en curso la preparación de estrategias sectoriales o planes de eliminación.
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10. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo considerara la
aprobación de fondos para actividades adicionales de preparación de proyectos particulares a
condición de que:

(a) Era evidente que la estrategia sectorial en preparación no podría someterse a la
aprobación del Comité Ejecutivo en menos de seis meses;

(b) El país en cuestión había manifestado en una carta su intención de adherirse a una
estrategia sectorial; y;

(c) El organismo de ejecución aseguró al solicitar la financiación que el proyecto
podía ajustarse, como correspondiera, e incorporarse a la estrategia sectorial;

b) Actividades afectadas por la política y directrices para planes de gestión de refrigerantes

11. En el párrafo 6 de la nota de reseña (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1), la Secretaría
explicó, entre otras cosas, que el Comité Ejecutivo consideraría, en relación con la cuestión 11
del orden del día de su actual reunión, un informe acerca de los planes de gestión de refrigerantes
y recomendaciones al respecto en materia de políticas y directrices afines.  Varias de las
actividades correspondientes a los programas de trabajo que actualmente considera el subcomité
estarían posiblemente afectadas por la postura del Comité Ejecutivo en esta cuestión.

12. Después del debate, el Subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara con
carácter provisional las actividades del programa de trabajo para preparación de propuestas de
proyectos relacionados con planes de gestión de refrigerantes en función de las decisiones
adoptadas por el Comité Ejecutivo acerca de tales planes de gestión de refrigerantes.

c) Preparación de nuevos proyectos cuando la eliminación financiada excede del 80 por
ciento del consumo actual

13. En el análisis de esta cuestión el subcomité se guió por lo indicado en los párrafos 7 a 10
del documento de reseña (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1) en los que, entre otras cosas, se
mencionaba que el Comité Ejecutivo, por su decisión 23/51d i), había decidido considerar caso
por caso las solicitudes para preparación de proyectos si correspondían a un país en el que con
los proyectos aprobados se eliminaría más del 80 por ciento de su consumo de sustancias que
agotan la capa de ozono, según los datos más recientes notificados a la Secretaría del Ozono.
Además, en su decisión 27/47 b), el Comité había decidido que: “en consonancia con el objetivo
de la decisión 23/51, cuando un país presentara una solicitud de fondos para preparación de un
proyecto y en ese país ya se hubieran aprobado proyectos conducentes a eliminar más del 80 por
ciento respecto a la línea base de consumo del país, el organismo de ejecución debería
proporcionar un delineación clara del consumo remanente en todos los sectores ”.

14. Después del debate, el subcomité recomendó que:



UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/20
Página 5

(a) Deberían considerarse caso por caso las solicitudes para preparación de proyectos
si correspondían a un país en el que con los proyectos aprobados, aunque todavía
no ejecutados, se eliminaría más del 80 por ciento de su consumo de sustancias
que agotan la capa de ozono, según los datos más recientes notificados a la
Secretaría del Ozono.

(b) en consonancia con el objetivo de la decisión 23/51, si se presentaba una solicitud
de preparación de proyectos para un país en el que ya se hubieran aprobado
proyectos todavía no ejecutados con los que se eliminaría más del 80 por ciento
respecto a la línea básica de consumo del país, el organismo de ejecución debería
proporcionar una delineación  clara del consumo remanente en todos los sectores.

(c) El Comité Ejecutivo apruebe todas las actividades propuestas de preparación de
proyectos, a excepción de los de Indonesia y Líbano, en la inteligencia de que los
organismos de ejecución proporcionarían la información requerida en virtud del
inciso b) precedente, en cuanto a delinear el consumo remanente en todos los
sectores del país.

(d) El Comité Ejecutivo tome nota de que los incisos a) y b) precedentes sustituirían
al inciso d) i) de la decisión 23/51 y al inciso b) de la decisión 27/47,
respectivamente.

d) Ratificación de la Enmienda de Londres

15. En su consideración de esta cuestión, el subcomité se guió por los párrafos 11 a 13 del
documento de reseña (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1). La cuestión consistía en determinar
si habría de aprobarse financiación adicional para preparación de proyectos en aquellos países
que aún no hubieran ratificado la Enmienda de Londres y, en tal caso, si habrían de imponerse
condiciones a la aprobación de tales solicitudes.  El PNUD y la ONUDI solicitaban fondos de
preparación de proyectos para Bosnia y Herzegovina, Jamahiriya Árabe Libia y Nigeria.

16. El representante del PNUD leyó una carta recibida del gobierno de Nigeria, manifestando
que era inminente su ratificación de la Enmienda de Londres.

17. Después de los debates, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara la
financiación para preparación de proyectos de los tres países en cuestión y pidiera a la Secretaría
que enviara una comunicación a Bosnia y Herzegovina y a Jamahiriya Árabe Libia instándoles a
que tomaran las medidas necesarias para ratificar la Enmienda de Londres con la mayor rapidez
posible.

e) Preparación de proyectos de la lista de imprevistos
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18. Al considerar esta cuestión el subcomité hizo referencia a los párrafos 14 y 15 de la nota
de reseña (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1), recordando que el Comité Ejecutivo autorizaba
a los organismos de ejecución a incluir en sus planes administrativos proyectos imprevistos hasta
el valor de los proyectos que probablemente suscitaran cuestiones de política. En el caso de que
no se aprobaran esos proyectos, pudieran ser sustituidos por proyectos de la lista para
imprevistos.  Algunos de los organismos de ejecución solicitaban en la actualidad la aprobación
de fondos de preparación de proyectos para ser incluidos en la lista de proyectos para
imprevistos de sus planes administrativos.

19. Después de los debates, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara la
preparación de proyectos propuestas para proyectos imprevistos.  El subcomité también solicitó a
la Secretaría que consultara a los organismos de ejecución con el fin de crear un mecanismo
mediante el cual los asuntos relacionados a solicitudes similares de preparación de proyectos
pudieran resolverse antes de presentarse al Comité Ejecutivo.

f) Preparación de proyectos por presentar después del 2000

20. En relación con esta cuestión y por referencia a los párrafos 16 y 17 de la nota de reseña
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1), se mencionó que los organismos de ejecución habían
indicado de vez en cuando que tenían una lista grande de proyectos atrasados que ya estaban
listos para ser presentados.  Aunque algunos de los proyectos de gran envergadura, tales como
los proyectos generales pudieran requerir una preparación de más de un año, se habían solicitado
fondos de preparación de proyectos de índole tradicional de los que solamente se beneficiaría
una o unas pocas empresas y que normalmente se prepararían en un plazo inferior a un año.

21. Los representantes de la ONUDI y del Banco Mundial explicaron que a veces era más
rentable preparar simultáneamente varios proyectos afines, incluso cuando algunos de ellos no
hubieran de ser presentados el mismo año.

22. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara la
preparación de proyectos por presentar después del 2000. El subcomité también solicitó a la
Secretaría que consultara a los organismos de ejecución con el fin de crear un mecanismo
mediante el cual los asuntos relacionados a solicitudes similares de preparación de proyectos
pudieran resolverse antes de presentarse al Comité Ejecutivo.
g) Preparación de proyectos en el sector de producción antes de las auditorías técnicas

23. Mediante su decisión 19/36, el Comité Ejecutivo había decidido que en el sector de
producción habrían de emprenderse algunas actividades, incluidas auditorías técnicas,  antes de
que se consideraran tales proyectos. Se solicitaban fondos de preparación de proyectos para el
sector de producción de Argentina (Banco Mundial), sectores de producción de CTC y TCA de
China (Banco Mundial) y sectores de producción de la República Popular Democrática de Corea
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y Rumania (ONUDI), sin que se hubieran realizado auditorías técnicas en ninguno de esos
países.

24. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aplazara la
consideración de las solicitudes de preparación de proyectos en el sector de producción hasta que
se hubieran realizado auditorías técnicas.

CUESTIÓN 6 DEL ORDEN DEL DÍA: COOPERACIÓN BILATERAL

25. Al presentar el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/22 y Corr.1 sobre cooperación
bilateral, la Secretaría notificó que se habían presentado ocho solicitudes de aprobación de
cooperación bilateral por los gobiernos de Canadá, Francia, Alemania y Suiza.

26. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara las
solicitudes de cooperación bilateral según lo indicado en el documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22 y Corr.1, con la enmienda que sigue, al nivel de financiación
mencionado en el anexo del presente informe.

Moldavia: Inicio de la pronta eliminación de metilbromuro mediante concientización,
desarrollo de políticas y actividades de demostración/capacitación (Canadá)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22)

Georgia: Inicio de la pronta eliminación de metilbromuro mediante concientización,
desarrollo de políticas y actividades de demostración/capacitación (Canadá)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22)

27. La Secretaría se refirió a los párrafos 6 a 8 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22
y Corr.1, relativos a la solicitud de incluir a Georgia y Moldavia en un proyectos más amplio de
carácter regional sobre metilbromuro de Europa oriental. La Secretaría explicó que la República
Checa había manifestado que estaba interesada en participar en un proyecto similar y que todavía
no había sido posible determinar si el proyecto continuaba en vigor.

28. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara los
proyectos precedentes al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe, a
condición de que no hubiera ninguna superposición con cualquiera de los proyectos de la
República Checa.  De ser así, no se desembolsarían los fondos para los proyectos de Canadá, y
su valor compensaría otros proyectos bilaterales del futuro.

Cuba: Enmienda de la implantación del plan de gestión de refrigerantes (Canadá)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22)
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29. La Secretaría se refirió a los párrafos 10 a 14 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22 y Corr.1, y señaló que en su vigésima novena reunión el Comité
Ejecutivo había aprobado el plan de gestión de refrigerantes de Cuba, pero decidió aplazar el
componente del proyecto de recuperación y reciclaje en espera de que se formulara de otro modo
la propuesta (decisión 29/30).  El gobierno de Canadá ha presentado una nueva propuesta de
proyecto y el PNUD confirmó que el proyecto de recuperación y reciclaje que estaba ejecutando
no se superponía al proyecto de Canadá, .

30. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

Plan de gestión de banco de halones en los países de Asia occidental: Bahrain, Líbano,
Qatar y Yemen (ejecutado en común por Francia y Alemania)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22)

31. La Secretaría se refirió a los párrafos 34 a 43 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22 y Corr.1, señalando que los gobiernos de Francia y Alemania
habían recibido una solicitud oficial para determinación, preparación e implantación de banacos
nacionales de halones.

32. Después del debate del proyecto de cooperación bilateral (en relación con la cuestión 6
del orden del día), el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el proyecto al nivel
de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

Kenya: Preparación de un proyecto de inversión para la eliminación de metilbromuro en
la producción de verduras  (Alemania) (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22)

33. La Secretaría se refirió a los párrafos 22 a 24 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22 y Corr.1, señalando que el documento sobre retardos en la
ejecución de los proyectos sometido a la consideración de la presente reunión del Comité
Ejecutivo (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/16) se suscitaba la cuestión de si habrían de aprobarse
otros proyectos de Kenya, por razón de los retardos y dificultades en la ejecución de proyectos
en ese país.

34. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto  al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe, en la
inteligencia de que se aplazaría su preparación hasta que se hubieran eliminado los
impedimentos para la ejecución de otros proyectos ya aprobados.
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Senegal: Proyecto de demostración de cambio de equipo (Francia)

Senegal: Proyecto de cambio de equipo para hidrocarburos (Suiza)

35. Se analizan las dos propuestas de proyectos mencionadas en relación con la cuestión 11
del orden del día  (Proyectos sometidos a consideración particular).

36. Al concluir sus debates sobre esta cuestión del orden del día, el subcomité recomendó
que el Comité Ejecutivo pidiera al Tesorero que compensara los costos de los mencionados
proyectos de cooperación bilateral, de la forma siguiente:

(a) US $115 000 frente al saldo  de la contribución de Canadá para el 2000;

(b) US $123 375 frente al saldo  de la contribución de Francia para el 2000;

(c) US $971 653 frente al saldo  de la contribución de Alemania para el 2000.

CUESTIÓN 7 DEL ORDEN DEL DÍA: ENMIENDAS DEL PROGRAMA DE TRABAJO
DEL PNUMA PARA 2000

37. La Secretaría presentó el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/23, en el que figuraban
las enmiendas del programa de trabajo del PNUMA para el  2000.

38. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara las
enmiendas del programa de trabajo del PNUMA para el 2000, tal como aparece en el documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23, con las enmiendas indicadas en lo que sigue, al nivel de
financiación mencionado en el anexo del presente informe.

Barbados: Preparación de planes de gestión de refrigerantes

Brunei Darussalam: Preparación de planes de gestión de refrigerantes

Maldivas: Preparación de planes de gestión de refrigerantes

39. La Secretaría se refirió a los párrafos 7 y 8 del documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23.

40. Después del debate, y en consonancia con su recomendación sobre asuntos de política en
relación con la cuestión 5 del orden del día, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo
aprobara con carácter provisional la preparación de propuestas de proyectos para plan de gestión
de refrigerantes  en los países supra mencionados al nivel de financiación mencionado en el
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anexo del presente informe, atendiendo a la decisión que el Comité pudiera adoptar respecto a
los planes de gestión de refrigerantes.

Argentina: Capacitación en el sector de servicios de refrigeración (Fase III)

Argentina: Asistencia en la política para el diseño e implantación de un sistema de
otorgamiento de licencias de importación/exportación de sustancias que agotan la capa de
ozono

Argentina: Capacitación de funcionarios de aduanas

41. La Secretaría señaló a la atención los párrafos 9 a 14 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, referente a tres actividades en Argentina que
normalmente pudieran considerarse como parte de una propuesta de proyecto para un plan de
gestión de refrigerantes. El grupo de contacto sobre asuntos relativos a planes de gestión de
refrigerantes estaba preparando para someterlas a la consideración del Comité Ejecutivo en su
trigésima reunión un conjunto de recomendaciones (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/39).

42.  Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo [pendiente…]

India: Preparación de políticas y estrategias para capacitación de funcionarios de aduanas

43. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 22 a 26 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, relativo a una solicitud de asistencia al gobierno de
India para preparar estrategias en cuanto a políticas y capacitación de funcionarios de aduanas,
para asegurarse de que los funcionarios del gobierno y los de aduanas adquieren conocimientos
conducentes a diseñar y poner en práctica estrategias de eliminación que puedan tener éxito.

44. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara los
proyectos al nivel de financiación de US $50 000.

Mejora de la capacidad de organizaciones agrícolas locales y de las organizaciones no
gubernamentales en cuanto a comunicaciones en el campo de metilbromuro (10 países)

Asistencia en la elaboración de políticas para impedir el aumento futuro de metilbromuro
en países de bajo consumo de metilbromuro

45. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 27 a 34 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, referente a las propuestas anteriores en el sector de
metilbromuro.
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46. La primera propuesta se relacionaba con la implantación de programas de
comunicaciones en 10 países en los que había un gran consumo de metilbromuro, o en los que
había aumentado, y en los que los agricultores carecían de conocimientos adecuados sobre el
asunto. La segunda propuesta se relacionaba con la asistencia a la elaboración de políticas para
impedir el aumento futuro, en países de bajo consumo de metilbromuro, para asegurarse de que
tales países no se convertían en el futuro en grandes consumidores de metilbromuro.

47. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara los
proyectos de metilbromuro mencionados, considerando lo siguiente:

(a) Se pidiera a los organismos de ejecución que se aseguraran de que se compartía
con los otros organismos de ejecución la información y la experiencia adquiridas
en sus proyectos para que mejorara la corriente de información en la preparación
de proyectos del futuro;

(b) Se pidiera al PNUMA que, en su planificación anual, examinara y modificara la
prioridad de su programa central para esforzarse aún más en la divulgación de
información y en la toma de conciencia acerca de nuevas necesidades tales como
las relacionadas con el metilbromuro;

(c) Se pidiera al PNUMA que se esforzara al máximo en incorporar los proyectos
futuros de esta índole a su programa central, establecido con las nuevas
prioridades.

Plan de gestión de bancos de halones en los paíeses de Asia occidental (Bahrain, Líbano,
Qatar y Yemen)

48. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 37 a 40 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, y destacó que el taller propuesto era un componente de
un proyecto por ejecutar en común con los gobiernos de Francia y de Alemania (cooperación
bilateral), y los gobiernos de Líbano, Qatar, y Yemen para la preparación e implantación de
bancos nacionales de halones (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/22).

49. Después del debate del proyecto de cooperación bilateral (en relación con la cuestión 6
del orden del día) el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el proyecto al nivel
de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

Taller sobre sustancias de aplicación militar que agotan la capa de ozono en la región de
Asia occidental

50. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 37 a 40 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, y destacó que el PNUMA se proponía celebrar un taller
conducente a despertar la conciencia de las organizaciones militares en cuanto a actividades de
protección de la capa de ozono en la región de Asia occidental.
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51. El representante del PNUMA informó que el Grupo de evaluación técnica y económica,
en consultas oficiosas, había propuesto que el taller se celebrara conjuntamente con una
conferencia mundial militar sobre medio ambiente, señalando los objetivos del taller a un público
más amplio, aunque su costo aumentaría en US $50 000.

52. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto, en su forma enmendada, al nivel de financiación de  US $150 000 para que pudiera
celebrarse conjuntamente con una conferencia mundial militar sobre medio ambiente.

Estrategia a largo plazo para colección, almacenamiento, desechos y destrucción de
sustancias que agotan la capa de ozono y de equipo que contiene sustancias que agotan la
capa de ozono

53. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 48 a 53 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, destacando que el PNUMA  se proponía realizar un
estudio de viabilidad y de repercusiones en el costo de las diversas opciones de política y de
tecnología en los planos nacional y regional de los países en desarrollo, a fin de proporcionar
información sobre antecedentes, para que pudieran adoptarse decisiones respecto a las políticas
más rentables y más favorables al medio ambiente en el tratamiento de las sustancias recuperadas
que agotan la capa de ozono.

54. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aplazara la
propuesta hasta que el Grupo de trabajo de composición abierta de las Partes en el Protocolo de
Montreal estudiara en su vigésima reunión de julio de 2000 los asuntos suscitados por la
propuesta.

55. El Secretario Ejecutivo de la Secretaría del Ozono explicó que esta Secretaría, una vez
recibidas las cartas de tal solicitud de las Partes, podría incluir el asunto como cuestión del orden
del día de la vigésima reunión del Grupo de composición abierta.

Preparación de una película de dibujos animados para educar a niños en la protección de
la capa de ozono
Adaptación de materiales audiovisuales para promover el control del comercio ilegal de
sustancias que agotan la capa de ozono
Nuevas actividades de concientización  y materiales de divulgación para el público
general
Organización de una competición video mundial sobre protección de la capa de ozono
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56. La Secretaría  señaló a la atención los párrafos 54 a 65 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/23 y Corr.1, en los que se esbozaban estas cuatro propuestas relativas
a la divulgación de información y concientización.

57. Un respresentante consideró que dichas actividades de toma de conciencia podían
realizarse mejor conforme a las necesidades de los países del Artículo 5, determinadas sobre una
base regional.

58. El subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara los proyectos antedichos al
nivel de financiación indicado en el anexo del presente informe.

CUESTIÓN 8 DEL ORDEN DEL DÍA:  PROGRAMA DE TRABAJO DEL PNUD PARA
2000

59. La Secretaría presentó el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/24, en el que figuraba el
programa de trabajo del PNUD para 2000.

60. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
programa de trabajo del PNUD para 2000 que figuraba en el documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/24, incluidas aquellas actividades con problemas que habían sido
resueltos con las condiciones adecuadas como consecuencia de las recomendaciones presentadas
en relación con la cuestión 5 del orden del día, enmendadas según lo indicado a continuación, al
nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

Brasil: asistencia técnica para preparación de planes de gestión de refrigerantes

61. La Secretaría señaló a la atención los párrafos 15 a 19 del programa de trabajo del PNUD
para 2000, que figuraba en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/24, en los cuales se
proponía que el subcomité considerara la propuesta en el contexto de la decisión 28/16, la
encuesta aprobada de empresas de tamaño pequeño y medio preparada por el PNUD, y la
solicitud de Brasil de transferir del Banco Mundial al PNUD el proyecto de recuperación y
reciclaje en el sector de la refrigeración doméstica, anteriormente aprobado por una suma de
US $2 millones.

62. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo apruebe con
carácter provisional los proyectos, dependiendo de la decisión a la que llegue el Comité
Ejecutivo acerca de los planes de gestión de refrigerantes;

Indonesia: preparación de 5 proyectos en el subsector de espumas rígidas
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Indonesia: preparación de dos proyectos en el subsector de la refrigeración
comercial

63. El subcomité recomendó que se aplazaran los dos proyectos supra, en consonancia con la
recomendación presentada en relación con la cuestión 5 c) del orden del día respecto a
preparación de proyectos con cuya financiación se eliminaría más del 80 por ciento del consumo
actual;

India:  preparación de dos proyectos de aerosol

64. El representante del PNUD informó al subcomité que se había retirado la propuesta
antedicha.

India: asistencia técnica para el desarrollo de RMP

65. El representante del PNUD informó al subcomité que se había aplazado la propuesta
antedicha.

CUESTIÓN 9 DEL ORDEN DEL DÍA: PROGRAMA DE TRABAJO DE LA ONUDI
PARA 2000

66. La Secretaría presentó el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/25 y Corr.1, en el que
figuraba el programa de trabajo de la ONUDI para  2000.

67. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
programa de trabajo de la ONUDI para 2000 que figuraba en el documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/25 y Corr.1, incluidas aquellas actividades con problemas que habían
sido resueltos con las condiciones adecuadas como consecuencia de las recomendaciones
presentadas en relación con la cuestión 5 del orden del día, enmendadas según lo indicado a
continuación, al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

China: Preparación de un proyecto de inversión en el sector de la refrigeración
(transporte)

68. La Secretaría recordó que, en atención a la decisión 27/74, estaba preparando directrices
para el sector de transporte refrigerado que pudieran tener un impacto en las solicitudes  para
preparación de proyectos sometidas a la consideración de la presente reunión.

69. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto al nivel de financiación indicado en el anexo del presente informe.



UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/20
Página 15

70. El subcomité recomendó además que se preparara cuanto antes el proyecto de directrices
para el sector de transporte refrigerado.

Kenya: Preparación de un proyecto de eliminación en el sector de fumigantes
(metilbromuro)

71. La Secretaría señaló a la atención el problema continuo del retardo en cuanto al despacho
de aduanas en  Kenya del equipo proporcionado con recursos del Fondo Multilateral, según lo
indicado en el informe sobre retardos en la ejecución de proyectos
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/16), presentado a la presente reunión del Comité Ejecutivo.

72. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe, en la inteligencia
de que la preparación del proyecto se aplazaría hasta el momento en que se retirara el
impedimento en la ejecución de los proyectos ya aprobados.

Nigeria: Estrategia para la preparación de planes de gestión de refrigerantes

73. Se retiró el proyecto puesto que ya se había aprobado una propuesta similar de un
proyecto en relación con el programa de trabajo del PNUD para 2000.

República Popular Democrática de Corea: Preparación de proyectos en el sector de
producción de CFC
Líbano: Preparación de un proyecto de inversión en el sector de la refrigeración
comercial
Rumania: Preparación de un proyecto en el sector de producción de CFC

74. El subcomité recomendó también que el Comité Ejecutivo aplazara las propuestas de
proyectos supra hasta que se realizaran las auditorías técnicas.

CUESTIÓN 10 DEL ORDEN DEL DÍA: PROGRAMA DE TRABAJO DEL BANCO
MUNDIAL PARA 2000

75. La Secretaría presentó el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/26, en el que figuraba el
programa de trabajo del Banco Mundial para  2000.

76. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
programa de trabajo del Banco Mundial para 2000 que figuraba en el documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/26, incluidas aquellas actividades con problemas que habían sido
resueltos con las condiciones adecuadas como consecuencia de las recomendaciones presentadas
en relación con la cuestión 5 del orden del día, enmendadas según lo indicado a continuación, al
nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe.
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China: Preparación de un proyecto en el sector general de espumas

77. Después del debate y de que el Banco Mundial proporcionara un desglose de los costos,
el subcomité recomendó  que el Comité Ejecutivo aprobara la propuesta de proyecto al nivel de
financiación mencionado en el anexo del presente informe.

China: Preparación de un proyecto en el sector de solventes, en general (agente de
procesos)

78. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara la
propuesta de proyecto al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe.

India: Preparación de proyectos en los subsectores industrial y de enfriadores

79. Después del debate, y de que el Banco Mundial proporcionara un desglose de los costos y
asegurara que no había ningún conflicto con la elaboración de un plan de gestión de
refrigerantes, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara la propuesta de
proyecto al nivel de financiación mencionado en el anexo del presente informe, en la inteligencia
de que:

Argentina: Preparación de proyecto en el sector de producción de CFC

China: Preparación de proyecto en el sector de producción de CTC

China: Preparación de proyecto en el sector de producción de TCA

80. El subcomité recomendó también que el Comité Ejecutivo aplazara las propuestas de
proyectos supra, hasta que se realizaran las auditorías técnicas.

CUESTIÓN 11:  PROYECTOS DE INVERSIÓN

(a) Proyectos recomendados para aprobación general

81. El representante de la Secretaría presentó la lista de proyectos recomendados para
aprobación general (UNEP/OzL.Pro/ExCom/SCPR/19/2/Rev.1).

82. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo apruebe los
proyectos recomendados para aprobación general al nivel indicado en el anexo del presente
informe, sujetos a cualquier condición que aparezca en las recomendaciones de la Secretaría en
las planillas de evaluación de proyectos.

(b) Proyectos para consideración individual

Argentina: Metilbromuro en cosechas protegidas de legumbres y flores
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Argentina: Metilbromuro en la producción de fresas

83. La Secretaría hizo referencia a las páginas 7 y 12 del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/27, señalando que los dos proyectos de metilbromuro presentados a
la vigésimo novena reunión habían sido combinados en una sola solicitud presentada a la
presente reunión y titulada “Eliminación del metilbromuro en la producción de fresas, flores
cortadas y legumbres protegidas”.  La Secretaría del Fondo y la ONUDI acordaron el costo total
del proyecto y no quedaban temas pendientes con el proyecto, pero éste había sido presentado
para ser considerado individualmente, siguiendo con la práctica acostumbrada de los proyectos
de metilbromuro.

84. Después de un debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo apruebe el
proyecto antedicho con los financiamientos indicados en el anexo del presente informe, con las
condiciones acordadas que se establecen en el apéndice del presente informe.

Senegal: RMP: Asistencia con adopción de legislación (PNUMA)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/31)

Senegal: RMP: Esquema de recuperación y reciclado  (ONUDI)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/31)

Senegal: RMP: Cambio de equipo para demostración (Francia)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/31)

Senegal: RMP: Cambio de equipo para hidrocarburos  (Suiza)
(UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/31)

85. La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/31, explicando que los
proyectos comprendían una propuesta combinada patrocinada por PNUMA, ONUDI, Francia y
Suiza.  La Secretaría hizo referencia a cuestiones presentadas en el examen de proyecto relativas
a actividades aprobadas hasta el momento para el sector de servicios de Senegal; el estado de
avance con introducción de un sistema de control de importaciones de CFC y equipos basados en
CFC; avance actual con capacitación en buenas prácticas de refrigeración; justificación para
equipo adicional de recuperación y reciclado; y el estado de desarrollo de la tecnología de
cambio de equipo para hidrocarburos destinados a la refrigeración doméstica.

86. Después del debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aplazara los
proyectos antedichos a una reunión posterior.

China: Plan Annual del año 2000 para el sector de producción de CFC de China (Banco
Mundial) (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/28)

87. La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/28, que describió el
programa anual para el año 2000 del sector de producción de CFC  de China.  Recordando que el
Comité en su vigésima novena reunión había pedido al Banco Mundial que identificara en su
informe de inspección las plantas de producción que se habían cerrado, hizo notar que el informe
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de producción citaba dos fábricas que seguían produciendo y que supuestamente debían de haber
cerrado.

88. El representante del Banco Mundial explicó que se había admitido que esas dos plantas
continuaran produciendo durante los primeros meses de 1999,antes de que se había realizado la
inspección, pero que desde entonces se habían desmantelado.

89. Después de un debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el
proyecto antedicho con el financiamiento indicado en el anexo del presente informe.

India: Proyecto de eliminación gradual del sector de producción de CFC  – Programa
anual del año 2000 (Banco Mundial) (UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/30)

90. La Secretaría presentó el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/30, que describió el
proyecto de eliminación gradual del sector de producción de CFC – Programa Anual para el año
2000 de India.  La puesta en ejecución cubriría un período de diez años con un desembolso anual
establecido en base a una comparación con los objetivos de reducción de SAO.  Se solicitó al
Banco Mundial que presentara un plan anual de trabajo en la primera reunión de cada año
durante el período de ejecución.  En consecuencia, el Banco había presentado el plan anual del
año 2000 para que fuera aprobado en la trigésima reunión.

91. La Secretaría señaló que la aprobación del acuerdo por consenso tuvo lugar solamente a
fin de noviembre de 1999, lo que no permitió tener suficiente tiempo para verificar los objetivos
de reducción  de 1999 e informar el resultado a la primera reunión del año 2000.  Por lo tanto,
tomando en consideración la situación especial con respecto a la puesta en ejecución del
programa anual de 1999 y la necesidad de desembolsar financiamiento para la puesta en
ejecución del programa anual del año 2000, de la manera más rápidamente posible durante el
año, el subcomité consideraría el uso y procedimiento de aprobación entre sesiones, por el cual el
Banco Mundial podría presentar el resultado verificado de la puesta en ejecución del programa
anual de 1999, apenas estuviera disponible, a la Secretaría, la que a su vez distribuiría el informe
de inspección a los Miembros del Comité Ejecutivo.  El desembolso podría hacerse
inmediatamente una vez terminado el procedimiento.

92. Después del debate, el subcomité, recomendó que el Comité Ejecutivo solicitara a la
Secretaría que distribuyera el informe de inspección a los Miembros del Comité Ejecutivo, que
lo examinarían y considerarían la aprobación del programa anual del año 2000.  En ausencia de
objeciones de cualquier miembro, se solicitaría a la Secretaría autorizar al Tesorero que
desembolse el financiamiento del monto de US $11 millones incluyendo US $880.000 para
costos de apoyo al Banco Mundial.

(c) Otros proyectos restantes de la vigésimo novena reunión

México: Fabricación de espumas rígidas de poliuretano y de espuma de revestimiento
integral en Comisa

México:  Fabricación de refrigeradores comerciales en Metalplus
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México:  Fabricación de refrigeradores comerciales en Refrigeración Durán

93. La Secretaría hizo referencia a la información provista en el Anexo II del documento
UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/21/Rev.1 y recordó que tres proyectos para México habían sido
aplazados en la vigésimo novena reunión, pendiente de la aclaración de México sobre si los CFC
a precios inferiores de los que prevalecen actualmente en el país estarían disponibles para las
empresas que no hubieran recibido asistencia del Fondo Multilateral (decisión 29/51). La
Secretaría describió la correspondencia resultante y una misión a México realizada por la
Secretaría, que había llevado a descubrir que el precio de mercado de los CFC en México era de
US $13 a US $14 por kilo aproximadamente para todos los usuarios y que no había actualmente
ningún arreglo para poner a disposición de las empresas en México, que no hubieran recibido la
asistencia del Fondo Multilateral, CFC a precios inferiores.  La Secretaría aclaró que el precio
resultaba de un límite en los suministros de CFC para el mercado doméstico logrado a través de
una cuota establecida por el Gobierno de México y cumplida en forma voluntaria por los dos
distribuidores más importantes de CFC, uno de los cuales era el único productor restante de CFC
en México, en apoyo de las políticas de eliminación de sustancias que agotan la capa de ozono,
establecidas por el Gobierno.  Se había informado a la Secretaría que el Gobierno de México
estaba más preocupado porque no se llegaran a aprobar los tres proyectos en la vigésimo novena
sección y esto desestabilizara el acuerdo voluntario y llevara a establecer presiones para
aumentar la cantidad de CFC disponibles en el mercado doméstico.

94. Después de un debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo:

(a) Aprobara los proyectos de Refrigeración Durán y Metalplus, con el
financiamiento indicado en el anexo del presente informe.

(b) Aplazara la consideración del proyecto de Comsisa, que, sin embargo, seguiría
siendo considerado como parte del plan de actividades de 1999 del PNUD.

(c) Pidiera a la Secretaría que preparara un documento para la reunión siguiente,
presentando los datos históricos sobre las decisiones pertinentes del Comité
Ejecutivo y las metodologías utilizadas para establecer los costos adicionales de
explotación o los ahorros que surgieran de los sustición de CFC por productos
químicos sucedáneos en los proyectos financiados por el Fondo Multilateral.
Hasta que se considerara ese documento, los arreglos actuales para determinar los
precios de los productos químicos continuarían cumpliéndose.

(d) Expresó el deseo de tratar de encontrar una solución con México que respetara las
normas del Fondo Multilateral y la situación especial de México.

India: Conversión de fabricación de refrigeración doméstica a GGEAL

95. La Secretaría señaló que en su vigésimo novena reunión el Comité Ejecutivo pidió a la
Secretaría que continuara consultando a los organismos de ejecución sobre este proyecto e
informara en su trigésima reunión (Decisión 29/61).  La mayoría de los temas relacionados al
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nivel de costo adicional de capital y costo adicional de explotación que fueran admisibles para el
financiamiento se había resuelto positivamente, pero las cuestiones técnicas relativas a cómo
establecer los costos adicionales de explotación para los evaporadores y compresores de
hidrocarburos todavía no estaban resueltas.

96. Sobre la base de lo debatido, y reconociendo las circunstancias especiales del proyecto
antedicho, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo aprobara el proyecto, en forma
excepcional, a un nivel de financiación de US$ 2.050.000.

CUESTIÓN 12 DEL ORDEN DEL DÍA: DOCUMENTOS SOBRE POLÍTICAS

(a) Plan sectorial del tabaco para la eliminación del CFC-11 en China

97. La Secretaría señaló a la atención de la reunión los documentos
UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/32 y Add.1, recordando que la ONUDI había presentado un plan
sectorial para la eliminación de CFC-11 en la producción de tabaco, al Comité Ejecutivo en su
vigésimo novena reunión (UNEP/OzL.Pro/ExCom/29/51). El total de los costos adicionales se
estimaba en US $72,2 millones; no obstante el Gobierno de China propuso limitar la solicitud
para financiamiento por parte del Fondo Multilateral a US $41 millones.

98. La Secretaría y la ONUDI habían terminado de debatir el plan sectorial y los resultados
se informaron en el documento UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/32/Add.1. El costo adicional total del
plan sectorial propuesto para financiamiento por parte del Fondo Multilateral había sido
calculado en US $11 millones.

99. El gobierno de China, a través de la ONUDI, propuso presentar a consideración del
Comité a su trigésimo segunda reunión una solicitud para subvencionar el programa anual de
2001.  Los siguientes programas de trabajo se presentarían a la primera reunión del Comité
Ejecutivo del año correspondiente al programa de trabajo.

100. Después de un debate y tomando en consideración las consecuencias finacieras a largo
plazo para el Fondo Multilateral de éste y otros proyectos aprobados para las estrategias de
eliminación en China, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo:

(a) Aprobara en principio US $11 millones para la puesta en ejecución del plan
sectorial;

(b) Solicitara a la ONUDI que, en consulta con la Secretaría, preparara un proyecto
de acuerdo entre el Gobierno de China y el Comité Ejecutivo, para regir las
modalidades de desembolso, los requisitos de rendimiento y procedimientos de
control del plan sectorial para ser presentado al Comité Ejecutivo en su trigésimo
segunda reunión.

(b) Plan estratégico de eliminación de SAO procedente de la producción del subsector
de espumas de polietileno y poliestireno extruidos en China
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101. La Secretaría señaló a la atención de la reunión el documento
UNEP/Ozl.Pro/ExCom/30/33 y recordó que en su vigésimo novena reunión, el Comité solicitó a
la ONUDI que llevara a cabo trabajo adicional en conjunción con la Secretaría y que volviera a
informar en la trigésima reunión del Comité Ejecutivo. La Secretaría indicó que, si bien algunos
temas como la inclusión de ahorros adicionales de explotación habían sido totalmente resueltos,
se seguían debatiendo otros, incluyendo el consumo de las empresas y del subsector, tomando en
consideración la información que aparecía en el programa actualizado del país de China, también
presentado al Comité Ejecutivo en su trigésimo tercera reunión, con vistas a presentar la
estrategia en la trigésimo quinta reunión.

102. Después de un debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo tomara nota del
informe de la Secretaría, tal como aparece en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/30/33.

CUESTIÓN 13 DEL ORDEN DEL DÍA: OTROS ASUNTOS

Asuntos técnicos de densidad de espumas tal como aparece en la decisión 29/22

103. Un representante señaló que los proyectos habían sido aprobados provisionalmente, en
virtud de la decisión 29/22 (b), pero que el nivel de costos adicionales de explotación asociados
con la densidad de espumas todavía debía resolverse.  No obstante, el estudio técnico solicitado
en el párrafo (a) de esa decisión, para someterse al Comité Ejecutivo en su trigésima reunión no
había sido terminado.  Teniendo en cuenta el período de tiempo entre la formulación de las
propuestas de proyectos para las empresas en cuestión y la aprobación eventual definitiva del
estudio, sugirió que el subcomité considerara los proyectos en la presente reunión para que su
puesta en ejecución no se siguiera aplazando más.

104. Después de un debate, el subcomité recomendó que el Comité Ejecutivo:

(a) Esperara la finalización del estudio solicitado en la decisión 29/22 (a) antes de
reconsiderar los proyectos pertinentes; e

(b) Instar a la Secretaría y a los organismos de ejecución que aseguraran que el
estudio se completara para ser presentado al Comité en la trigésimo primera
reunión.

CUESTIÓN 14 DEL ORDEN DEL DÍA: ADOPCIÓN DEL INFORME

105. El presente informe fue adoptado el miércoles 29 de marzo de 2000, sobre la base del
proyecto de informe que circuló como documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/SCPR/19/L.1.

CUESTIÓN 15 DEL ORDEN DEL DÍA: CLAUSURA DE LA REUNIÓN

106. La reunión se clausuró a las 15h30 del miércoles 29 de marzo de 2000.
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Apéndice

Condiciones acordadas para el financiamiento del proyecto de eliminación de
metilbromuro en Argentina

El Comité Ejecutivo acuerda aprobar US $3.183 millones, como los fondos totales que se
pondrán a disposición para lograr los compromisos indicados en este documento para la
reducción por fases en el uso de metilbromuro en Argentina, sujeto a los siguientes
entendimientos y consideraciones:

Tal como fue informado a la Secretaría del Ozono, y coherente con la información que
aparece en el documento del proyecto presentado al Comité Ejecutivo, Argentina tenía un
consumo de 505 toneladas de metilbromuro en 1998.  Esta suma excluye unas 31 toneladas que
Argentina declara que utiliza para fines de cuarentena.  Conforme con los datos presentados a la
Secretaría por Argentina para los años 1995 – 1998, Argentina tiene una base de metilbromuro
de 411 toneladas.  En consecuencia, Argentina debe reducir su consumo de 1998 de
metilbromuro a un mínimo de 94 toneladas para cumplir con las obligaciones de congelamiento
de 2002 del Protocolo.  Las reducciones conforme a los términos de este proyecto, y los otros
compromisos presentados en el documento del proyecto, asegurarán que Argentina cumple con
el requisito y excede los requisitos de eliminación subsecuentes del Protocolo de Montreal.

Específicamente mediante este proyecto (que eliminará más de 65 por ciento de consumo
de 1998 de metilbromuro) así como mediante el intento secundario expresado en esta propuesta
de proyecto y los compromisos hechos en este documento, Argentina se compromete a reducir el
consumo nacional total de usos controlados de metilbromuro a no más de los siguientes niveles
en períodos de doce meses para los siguientes años:

2001 471,9 toneladas (consumo básico 505  - 33,1 toneladas)
2002 405,8 toneladas (reducción de 66,1 toneladas del nivel de 2001 como en el documento

del proyecto)
2003 306,6 toneladas (reducción de 99 toneladas del nivel de 2002 como el documento de

proyecto)
2004 174,4 toneladas (reducción de 132,2 toneladas como en el documento de proyecto)

Además, Argentina se compromete a mantener esta eliminación de metilbromuro
mediante la utilización de proscripciones de uso de metilbromuro para, al menos, los usos
cubiertos por este proyecto.  Las reducciones específicas de consumo indicadas anteriormente se
lograrán a través de este proyecto.  Argentina puede tener proyectos adicionales aprobados que
se agregaran a las reducciones indicadas anteriormente.

En el contexto de capacitación amplia que se esta llevando a cabo en la puesta de
ejecución de este proyecto, la ONUDI acuerda instruir a los granjeros asociados sobre las
maneras de limitar el uso de metam sodio a través del uso mejorado de las técnicas IPM.  La
ONUDI también volverá a informar al Comité Ejecutivo anualmente sobre el avance en el
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cumplimiento de las reducciones requeridas por este proyecto, así como los costos anuales
relacionados al metam sodio y las calderas que se compraron con los fondos del proyecto.
Siguiendo el desembolso inicial de 33 por ciento en el año 2000 – 2001, el financiamiento para
los años posteriores será desembolsado por ONUDI conforme con el siguiente cronograma, y a
condición de que el financiamiento del año subsiguiente no se desembolse hasta que el Comité
Ejecutivo haya evaluado favorablemente el informe de avance de los años anteriores:

2002 33%
2003 34%

Finalmente la ONUDI acuerda administrar el financiamiento de este proyecto de manera
designada para asegurar que las reducciones anuales específicas y acordadas se cumplan.

----


